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I - PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE PUERTO RICO RADICADOS 

EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 824  

Por el señor Rivera Schatz (Por Petición): 

 

“Para enmendar los Artículos 7.135, 7.136, 7.148, 7.162 y 8.001 de la Ley 107-2020, según 

enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico” a los fines de establecer una nueva 

metodología de tributación de la contribución sobre el renglón de inventario; computar la 

imposición contributiva sobre el valor del costo del inventario vendido a base de un promedio 

anual; para otorgar al Centro de Recaudación de Ingresos Municipales, la facultad de requerir al 

Departamento de Hacienda aquella información o datos pertenecientes a los contribuyentes del 

Centro de Recaudación de Ingresos Municipales, sin que esta se entienda como una renuncia a las 

obligaciones del Departamento o del Gobierno de Puerto Rico para con el Servicio de Rentas 

Internas de Estados Unidos; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 
P. del S. 825  

Por el señor Hernández Ortiz; las señoras González Huertas, Álvarez Conde; y los señores Dalmau 

Santiago y Santiago Rivera (Por Petición):  

 

“Para enmendar el Artículo 23.01. de la Ley 22-2002, según enmendada, conocida como “Ley de 

Vehículos y Tránsito de Puerto Rico” a los fines de establecer que un quince (15) por ciento del 

total de los importes de derechos recaudados de conformidad con los Artículos 23.01 y 23.02 de 

esta Ley serán destinados a los gobiernos municipales; y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 
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P. del S. 826  

Por el señor Hernández Ortiz; las señoras González Huertas, Álvarez Conde; y los señores Dalmau 

Santiago y Santiago Rivera (Por Petición):  

 

“Para disponer que para los años contributivos del 2027-2028 y subsiguientes, la contribución sobre 

la propiedad del 1.03% establecida en el Artículo 7.026 de la Ley 107-2020, según enmendada, 

conocida como “Código Municipal de Puerto Rico” no será dirigida al Fondo General de Puerto 

Rico y que los recaudos por concepto de dicha contribución serán distribuidos a los municipios, 

tomando en consideración la fórmula de distribución establecida en el Artículo 405 de la Ley 53-

2021, según enmendada y conocida como la “Ley para Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto Rico”; y 

para otros fines relacionados.”  

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA; Y DE ASUNTOS MUNICIPALES) 

 
P. del S. 827  

Por el señor Hernández Ortiz; las señoras González Huertas, Álvarez Conde; y los señores Dalmau 

Santiago y Santiago Rivera (Por Petición):  

 

“Para enmendar el Artículo 3.5 de la Ley 106-2017, según enmendada y conocida como “Ley para 

Garantizar el Pago a Nuestros Pensionados y Establecer un Nuevo Plan de Aportaciones Definidas 

para los Servidores Públicos” a los fines de establecer que a partir del año fiscal 2027-2028 los 

municipios no tendrán obligación de pagar al “Pay as you Go”, ni el Centro de Recaudación de 

Ingresos Municipales (CRIM) la obligación de remesar pagos a esos fines; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO)  

 
P. del S. 828  

Por el señor Hernández Ortiz; las señoras González Huertas, Álvarez Conde; y los señores Dalmau 

Santiago y Santiago Rivera (Por Petición):  

 

“Para enmendar la Sección 10 de la Ley 72-1993, según enmendada y conocida como “Ley de la 

Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico” a los fines de establecer que a partir del 1 de 

julio de 2027, los gobiernos municipales no tendrán la obligación de realizar aportaciones al Plan de 

Seguro de Salud creado al amparo de la presente Ley; y para otros fines relacionados.”  

(SALUD) 
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R. del S. 347 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre el estado de cumplimiento del Departamento de Educación de Puerto Rico con 

la Ley Núm. 158–1999, según enmendada, denominada “Ley de la Carrera Magisterial”, 

particularmente los incentivos establecidos en ella para el personal docente, los derechos de 

ascenso, los procedimientos instituidos para honrarlos y el estado de funcionamiento de la 

plataforma cibernética diseñada para radicar solicitudes y someter documentación al Programa de 

Carrera Magisterial.”     

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 348  

Por el señor Hernández Ortiz: 

 

“Para ordenar al Senado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, que de conformidad con la 

Sección 21.5 del Reglamento del Senado de Puerto Rico, se reúna en Comisión Total para realizar 

una Sesión de Interpelación al director ejecutivo de la Autoridad de Alianzas Público Privadas, 

Josué Colón Ortiz; a la directora ejecutiva de la Autoridad de Energía Eléctrica, Mary Carmen 

Zapata Acosta; y al Presidente de LUMA Energy, Juan Saca, a los efectos de conocer todos los 

detalles relacionados al financiamiento por parte de la Autoridad de Energía Eléctrica al consorcio 

LUMA Energy; así como cualquier otra información requerida por los integrantes del Senado del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.”  

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 349 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre lo que ocurre con el estudiantado del Programa de Educación Especial, y la 

observancia de sus derechos, cuando se planifica y ejecuta la integración de un plantel escolar 

ordinario del Departamento de Educación a la Unidad de Escuelas Especializadas.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

PROYECTO DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO RADICADO 

EN SECRETARÍA Y REFERIDO A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. de la C. 913 

Por el representante Santiago Guzmán: 

 

“Para demarcar la extensión del Frente Marítimo del Municipio Autónomo de Cataño, incluyendo el 

Malecón Edwin Rivera Sierra, como “Zona de Turismo Gastronómico”, comprendiendo la Avenida 

Las Nereidas, desde la Calle Destino hasta la Avenida Barbosa, y la Avenida Barbosa, desde la 

Calle José I. Correa hasta La Puntilla de Cataño; establecer un Comité de Trabajo de la Compañía 

de Turismo de Puerto Rico, para que pueda identificar, tomar acción afirmativa y dar debido 

cumplimiento a todos los requerimientos dispuestos en esta Ley; incluyendo el establecimiento de 

acuerdos colaborativos con el Municipio de Cataño y/o cualquier otra entidad pública o privada; 

desarrollar los planes de mercadeo y promoción que se estime necesario; someter un Informe Anual 

ante la Asamblea Legislativa pormenorizando su cumplimiento con los requerimientos y exigencias 

de esta Ley; coordinar con otras agencias; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

egv/mmg/jmcr 


